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Lima, e5 de ocTog?E de 2016

vtsTos:

El Expediente con Número de Registro H.T. N'204915 solicitando aprobación del Proyecto de

Investigac¡ón 'Relación entre el nivel de satisfacción del usuario externo y rnotivac¡Ón del personál

de salud en el Departar¡ento de Neurocirugía del lñslituio Nacionalde Cienciás Neurológicas, julio-

octubre 2016".

CONSIDERANDO:

Que, la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada de conformidad
con el artículo 18" del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas aprobado por Resolución lvlinistetial N' 787-2006/MlNSA, es la Unidád Orgánica
encargada de lograr la apfobación, registro, programación y seguimiento de los proyeclos de
investioacjón. asi como de la djfusión de sus resultados;

por Solicitud de vislos, el ¡nvesligador M.C. Luis Jaime Saavedra Ramírcz,

I, TAGLE L

nla el Proyecio de Investigáció¡ "Relaclón entre el nivel de satisfacciÓn del usuario externo y

rnotiváción del petsoñaL de salud en el Departamento de Ne!rocir!gla del Institulo Nacional de

Ciencias NeLrroló9icas, julio-oclubre 2016";

Que, con el Certifcado de Aprobacióñ Etic¿ N"168_2016-C|E¡ INCN expedido por el cómité
Insliiricional de Ética en la tnvesligáción se aprueba el Proyecto de Invesligación 'Relación enhe
el nivel de satisfacción del usuario externo y motiváción del personalde salud en el Departamento
de Neurocirugía del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas, julio'octubre 2016';

Oue, por Inlorme N'OO4 -2016-U|/OEAIDE-lNCN, la Unidad de Invest gac ón de la Oficina EjecLrtivá

de Apoyo a la Invest gación y Docenc a Especializada se pro¡uncia por la Aprobación delProyecto
de l¡vestigacón "Relación enfe el nivel de satisfacción del usuáno externo y motivación del
personal de salud en el Depadameñlo de Neurocirugía del lnstltuto Nacional de Ciencias
Nelrológicas, julio-octubre 2016', presentado por el nvestigador Ir'C. Luis Jaime Sáavedra

Ramirez y que los gastos que prcsenta el esludio ascienden a S/. 2 800.00, los que serán

esumidos por e investigador, lo cuai ño generará gastos a lá instiiución;

oue. medlante el Infornre N "035-2016--J EF.OEAIDE-INCN la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la

Investigación y Docencia Especializada, presenta el Proyecto de Investigación Reación entre el
n;ve de sai sfacción dei usuaflo externo y moilvación del personal de salud en el Departamenlo de
Neurocirugia del lnstituto Nacional de C encias Neuro ógicas, iLrlio octubre 20l6 presentado por el
investigado¡ l\l C. Luis Jainre Saavedra Ramirez, inforr¡ando que el proyeclo citado ha cumplido

p¡esentar toda la información solictada, porloqLreopina por la Aprobación del Proyecto de
nvestgación en iodos sus aspectos y remlte a esta Dirección Genera para la tramllación
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Que, de lo anieriormente analizado, coresponde emiiir el acto resolutivo por medio del cual el
l¡siitulo Nacional de Ciencias Neurológicas aprLrebe el Proyeclo de Investigación "Relación enlre
elnivelde satisfacción del usu:rio exlerno y motivación delpersonalde salud en el Departámento
de Neuroc rugía del lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas, julio-octubre 2016' presentado por
ellnvesligador M.C. Luis Jaime Saavedra Ramfrez;

Estando a lo Inlormédo y con opinión favorable por el Jefe de la Olicina de Asesoría Jurídica
mediánte Iniorme N" 305-2016/OAJ/INCN:

Con las visaciones de la Directofa Adjunta, del Oirector de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Investlgacióñ y Docencia Especializada y del Jefe de la Oficina de AsesorÍa Juridica del lñstltutó
Nacional de Ciencias Neurológicas;

De conlormidad con lo dlspuesto por el Art. 1" inc. 1.2.1 de la ley 27444 Ley del
Procedimieñto Adminisirativo General" y la Resolución lvlinisterial No 787-2006- l\4lNSA, que
aprueba el Reglamento de Organzación y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicasi

SE RESUELVE:

A!Üq¿19_!:.- Aprobar el Proyecto de Investgación'Relációñ enlre el nivel de satisfacción del
usuar¡o externo y motlvación del personál de salud en e Departamenlo de Neurocirugía del
Inslitulo Nacioña de Ciencias Neurológicas, julio-octubre 2016', presentado por el investigador

Art¡culo 3'- La Oficina Ejecltiva de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Especializada dei
Institulo Naconel de Ciencias Neurológicas se encargará del monltoreo, implemenlación,
aplcación y supervisión del cumplimienlo del menciorado Proyecto de Investigación en el ámb to
de sus resoectivas comoelencias.

Articulo 4o.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la dilusión y publicación de la presente
Resolución Directoral, en la páginá web del Instituto Nacjona de Ciencias Neurológicas.

Regislrese y ComunÍqu-"se
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